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AUTO DE SUSTANCIACIÓN 

RADICADO No. 2018-00952-00 
 

En atención a la solicitud allegada el día 18 de octubre de 2021, previo a decretar 

la terminación del proceso, se requiere a la parte demandante para que aclare el 

motivo por el cual, si solicita la terminación del proceso por pago total de la 

obligación, mediante memorial presentado el día 06 de diciembre de 2021, 

presentó la liquidación del crédito por un valor superior al señalado en la solicitud 

de terminación por pago. 

 

Adicionalmente, se advierte que la solicitud de terminación deberá ser presentada 

desde el correo electrónico de la apoderada correspondiente al del Registro 

Nacional de Abogados, teniendo en cuenta que dicha solicitud únicamente se 

encuentra rubricada por el demandado y no por la apoderada de la parte 

demandante y fue remitida desde una dirección de correo electrónico diferente a la 

que ha sido utilizada en oportunidades anteriores por la parte demandante.  
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